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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

10 de febrero de 2000

(2000/C 39/01)

1 euro = 7,4448 coronas danesas

= 332,8 dracmas griegas

= 8,48 coronas suecas

= 0,6126 libras esterlinas

= 0,9868 dólares estadounidenses

= 1,4317 dólares canadienses

= 107,11 yenes japoneses

= 1,606 francos suizos

= 8,0695 coronas noruegas

= 72,5508 coronas islandesas (2)

= 1,5587 dólares australianos

= 2,001 dólares neozelandeses

= 6,25533 rands sudafricanos (2)
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(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1784 � Delphi Automotive Systems/Lucas Diesel)

(2000/C 39/02)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 5 de enero de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300M1784. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.

No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1775 � Ingersoll-Rand/Dresser-Rand/Ingersoll-Dresser Pump)

(2000/C 39/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 22 de diciembre de 1999, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
399M1775. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.
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BANCO CENTRAL EUROPEO

NOTIFICACIÓN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO RELATIVA A LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE MANTENER RESERVAS M˝NIMAS

(2000/C 39/04)

El Reglamento (CE) no 2531/98 del Consejo, de 23 de noviem-
bre de 1998, relativo a la aplicación de reservas mínimas por el
Banco Central Europeo, dispone en el apartado 1 de su artículo
7, entre otras disposiciones, que cuando una institución incum-
pla, total o parcialmente, las obligaciones de reservas mínimas
segœn lo establecido en dicho Reglamento, o en Reglamentos y
Decisiones complementarias del mismo dictadas por el Banco
Central Europeo (en lo sucesivo denominado «el BCE»), estØ
podrÆ imponer determinadas sanciones.

Con el fin de dotar de transparencia a su política de imposición
de sanciones en el Æmbito de las reservas mínimas, el BCE ha
decidido dar a conocer pœblicamente los elementos siguientes
de dicha política que aplicarÆ hasta nuevo aviso:

1. Importe de la sanción impuesta por el Banco Central
Europeo en el caso de incumplimiento de la obligación
de mantener reservas mínimas.

En el caso de que se incumpla la obligación de mantener el
nivel exigido de reservas mínimas, establecida en los Regla-
mento del Consejo o en los Reglamentos y Decisiones com-
plementarias dictadas por el BCE, se impondrÆ una sanción
consistente en el pago de una penalización en 2,5 puntos
porcentuales por encima de la media (referida al período de
mantenimiento en que se produjo el incumplimiento) del tipo
marginal de crØdito del Sistema Europeo de Bancos Centrales,
que se aplicarÆ al nivel medio diario de las reservas mínimas
cuyo mantenimiento incumplió la entidad.

El importe de la penalización se calcularÆ con arreglo a la
fórmula siguiente:

Pt ¼
Dt � nt �

Xn

i ¼ 1

MLRiþ 2,5
nt � 100

360

Donde:

Pt = penalización por el dØficit de cobertura de las reservas exigi-
das durante el período de mantenimiento t

Dt = volumen del dØficit de cobertura de las reservas exigidas
durante el período de mantenimiento t (media diaria)

nt = nœmero de días del período de mantenimiento t

i = el día del período de mantenimiento t

MLRi = el tipo de interØs marginal del día i

2. Incumplimientos reiterados de la obligación de mante-
ner reservas mínimas

En caso de que una entidad sujeta a la obligación de reservas
mínimas incumpliera la exigencia de mantener el nivel reque-
rido de Østas en mÆs de dos ocasiones durante un período de
doce meses, se considerarÆ que dicha entidad ha incurrido en
incumplimiento reiterado de su obligación.

Por cada incumplimiento reiterado que se produzca, se impon-
drÆ una sanción, calculada con arreglo a la fórmula expuesta en
el apartado 1, que consistirÆ en el pago de una penalización de
5 puntos porcentuales por encima de la media (referida al
período de mantenimiento en que se produjo el incumplimien-
to) del tipo marginal de crØdito del Sistema Europeo de Bancos
Centrales, que se aplicarÆ al nivel medio diario de las reservas
mínimas cuyo mantenimiento incumplió la entidad.
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II

(Actos jurídicos preparatorios en aplicación del título VI del Tratado de la Unión Europea)

CONSEJO

Iniciativa del Reino de Dinamarca con vistas a la adopción de una Decisión marco del Consejo para
combatir los delitos graves contra el medio ambiente

(2000/C 39/05)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, su
artículo 3 y la letra b) del apartado 2 de su artículo 34,

Vista la iniciativa del Reino de Dinamarca,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) El Consejo estÆ preocupado por la creciente importancia de
los delitos contra el medio ambiente y por sus frecuentes
efectos transfronterizos.

(2) Los delitos graves contra el medio ambiente representan
una amenaza para Øste y requieren por ello una respuesta
firme.

(3) Los delitos graves contra el medio ambiente son un pro-
blema comœn de todos los Estados miembros, que deben
por ello tomar medidas concertadas para proteger el medio
ambiente a travØs del Derecho penal.

(4) Los delitos graves contra el medio ambiente han de com-
batirse mediante investigaciones y procedimientos judiciales
eficaces en los Estados miembros y mediante una coopera-
tión eficaz a nivel policial, penal y administrativo entre
Østos.

(5) Los intercambios de información entre Estados miembros
sobre los delitos graves contra el medio ambiente deben
intensificarse.

(6) El 9 de septiembre de 1998 el Consejo de Europa adoptó
un Convenio sobre la protección del medio ambiente a
travØs del Derecho penal (denominado en lo sucesivo «el
Convenio de 1998»),

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN MARCO:

Artículo 1

1. En la presente Decisión marco se entenderÆ por «delito
grave contra el medio ambiente» todo acto u omisión en el que
concurran circunstancias agravantes contrarias a la legislación
nacional sobre protección del medio ambiente, y que se tra-
duzca en:

a) contaminación atmosfØrica, del agua, del suelo o del sub-
suelo que suponga un deterioro sustancial o un peligro
manifiesto de deterioro sustancial del medio ambiente;

b) formas de almacenamiento, eliminación o vertido de resi-
duos o sustancias similares que supongan un deterioro sus-
tancial o un peligro manifiesto de deterioro sustancial del
medio ambiente.

2. Se entenderÆ que concurren «circunstancias agravantes»,
en particular, cuando:

a) el acto u omisión no pueda considerarse parte del ejercicio
cotidiano normal de una actividad por lo demÆs lícita;

b) el delito sea de una magnitud considerable; o

c) el delito haya generado ganancias económicas o se haya
cometido con Ænimo de lucro.

Para determinar si el delito es de una magnitud considerable se
concederÆ una importancia especial a los factores siguientes,
entre otros:

a) el que la conducta de que se trate sea sistemÆtica o persis-
tente y demuestre un incumplimiento deliberado de normas
elementales de protección el medio ambiente;

b) el que el delito se haya cometido con pemeditación;

c) el que se haya intentado ocultar la contaminación o el
almacenamiento, agravando con ello el daæo o el peligro,
al no haberse tomado o haberse tomado muy tarde medidas
de descontaminación o de prevención.

Artículo 2

1. Los Estados miembros adoptarÆn medidas para garantizar
que:

a) los delitos graves contra el medio ambiente estØn castigados
en el Derecho penal con sanciones eficaces, proporcionadas
y disuasorias y puedan dar lugar a extradición;

b) las personas jurídicas puedan ser consideradas responsables,
de conformidad con el Derecho penal nacional, de los de-
litos graves contra el medio ambiente.

2. Los Estados miembros adoptarÆn medidas para garantizar
que:
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a) pueda procederse, de conformidad con la legislación nacio-
nal, al embargo preventivo y decomiso de equipos y bene-
ficios (o activos de valor equivalente) en relación con delitos
graves contra el medio ambiente;

b) los delitos graves contra el medio ambiente se contemplen
en las disposiciones nacionales encaminadas a dar cumpli-
miento al Convenio del Consejo de Europa relativo al blan-
queo, seguimiento, embargo y decomiso de los productos
del delito, de 8 de noviembre de 1990;

c) toda persona condenada por un delito grave contra el medio
ambiente pueda ser castigada con pena de prohibición o
inhabilitación para ejercer actividades que requieran autori-
zación o aprobación oficial si los hechos probados demues-
tran que existe un riesgo claro de que la situación o activi-
dad se preste a abusos;

d) toda persona condenada por un delito grave contra el medio
ambiente pueda ser castigada, si concurren circunstancias
especiales que lo hagan necesario, con pena de inhabilita-
ción para otra actividad o para crear, gestionar o ser admi-
nistrador de una sociedad de responsabilidad limitada, com-
paæía o asociación que requiera aprobación oficial especial
o un fondo, en las condiciones contempladas en la letra c); y

e) los delitos graves contra el medio ambiente sean objeto de
normas efectivas de indemnización por daæos y de normas
sobre rehabilitación del medio ambiente con arreglo a la
legislación nacional.

Artículo 3

Cada Estado miembro tomarÆ las medidas necesarias para ga-
rantizar que, ademÆs de la aplicación normal de medidas coer-
citivas como el seguimiento y el embargo preventivo, las au-
toridades policiales y judiciales dispongan de atribuciones y
mØtodos de investigación que les permitan investigar y perse-
guir eficazmente los delitos graves contra el medio ambiente,
respetando las garantías jurídicas pertinentes.

Artículo 4

1. Cada Estado miembro garantizarÆ que sus autoridades
tengan jurisdicción sobre los delitos graves contra el medio
ambiente cometidos:

a) total o parcialmente en su territorio, incluso en los buques
que estØn registrados en Øl;

b) por personas físicas nacionales del Estado miembro o que
tengan residencia permanente en Øl;

c) por personas jurídicas cuya sede estØ en su territorio.

2. Si el delito penal se ha cometido en el territorio de otro
Estado miembro, la jurisdicción de las autoridades nacionales
podrÆ estar supeditada, en los casos contemplados en las letras
b) y c) del apartado 1 del presente artículo, a la condición de
que los hechos de que se trate estØn tipificados tambiØn como
delito penal en la legislación aplicable en el otro Estado.

3. Cada Estado miembro garantizarÆ que sus autoridades
tengan jurisdicción sobre los delitos graves contra el medio
ambiente que afecten a su territorio o cometidos con la inten-
ción de que afecten a su territorio.

Artículo 5

Cada Estado miembro tomarÆ las medidas necesarias para ga-
rantizar la adecuada coordinación de las actividades que reali-
cen las autoridades nacionales competentes para combatir los
delitos graves contra el medio ambiente. En función de la es-
tructura administrativa y del ordenamiento jurídico del Estado
miembro de que se trate, podrÆ participar en esa coordinación
nacional, regional o local, por ejemplo, ministerios, la fiscalía,
la policía y las autoridades responsables del medio ambiente.

Artículo 6

1. Los Estados miembros cooperarÆn en toda la medida de
lo posible en la investigación y persecución de los delitos gra-
ves contra el medio ambiente.

2. Los Estados miembros que hayan formulado reservas o
declaraciones con arreglo al artículo 5 del Convenio europeo
de asistencia judicial en materia penal, de 20 de abril de 1959,
estudiarÆn si tales reservas o declaraciones dificultan el estable-
cimiento de una cooperación efectiva con los demÆs Estados
miembros para combatir los delitos graves contra el medio
ambiente y, en caso afirmativo, limitarÆn el alcance de las
reservas o declaraciones en relación con los demÆs Estados
miembros.

3. Los Estados miembros garantizarÆn, de conformidad con
los Acuerdos, Convenios y demÆs instrumentos vigentes, una
tramitación rÆpida de las comisiones rogatorias relativas a de-
litos graves contra el medio ambiente y mantendrÆn informado
al Estado requirente de la evolución del asunto de que se trate y
de todo problema que pueda plantear la tramitación de la
comisión rogatoria.

4. Cuando corresponda, los Estados miembros tomarÆn las
medidas necesarias para que las autoridades locales competen-
tes puedan cursar y recibir directamente comisiones rogatorias.

Artículo 7

1. Los Estados miembros se prestarÆn mutuamente la mayor
asistencia posible, de conformidad con la legislación nacional y
con los convenios y acuerdos internacionales pertinentes, en lo
que respecta al intercambio de información sobre delitos graves
contra el medio ambiente, incluida la información que tenga
carÆcter administrativo o sea competencia de las autoridades
administrativas.
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2. Cada Estado miembro, de conformidad con la legislación
nacional, remitirÆ motu proprio información concreta sobre de-
litos graves contra el medio ambiente a otro Estado miembro si
considera que procede facilitar dicha información para que se
inicie o se lleve a cabo una investigación o proceso penal en el
Estado destinatario.

3. Cuando un Estado miembro necesite información para
tomar medidas de descontaminación o de prevención, o bien
para obtener pruebas o realizar detenciones en relación con
delitos graves contra el medio ambiente, los Estados miembros
que tengan información pertinente sobre tales delitos se la
remitirÆn inmediatamente, sin dilaciones injustificadas. Dicha
información podrÆ transmitirse, segœn las circunstancias del
caso, a travØs de los puntos nacionales de contacto designados
con arreglo al artículo 9.

Artículo 8

1. Cada Estado miembro garantizarÆ que puedan trans-
mitirse a los demÆs Estados miembros los procedimientos pe-
nales a que den lugar los delitos graves el medio ambiente, de
conformidad con el Convenio europeo sobre transmisión de
procedimientos en materia penal, de 15 de mayo de 1972.

2. Cada Estado miembro garantizarÆ que puedan ejecutarse
las sanciones penales de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Convenio Europeo sobre la validez internacional
de las sentencias penales, de 28 de mayo de 1970.

Artículo 9

1. Cada Estado miembro designarÆ uno o varios puntos de
contacto para la recogida y el intercambio con los demÆs Es-
tados miembros de información sobre delitos graves contra el
medio ambiente.

Cuando el punto de contacto de un Estado miembro no pueda
responder directamente a una solicitud o ejecutar una petición
de un Estado miembro, estarÆ facultado para remitir la solicitud
o petición a la autoridad correspondiente de su país. Al menos
uno de los puntos de contacto de cada Estado miembro deberÆ
estar disponible las veinticuatro horas del día.

2. La Secretaría General del Consejo prepararÆ una lista de
los puntos de contacto de cada Estado miembro y la mantendrÆ
actualizada. Dicha lista se distribuirÆ a todos los Estados miem-
bros. Este cometido se asignarÆ a Europol en caso de que, para
alcanzar los objetivos fijados en el apartado 1 del artículo 2 del
Convenio Europol, se decidiera incluir en el mandato de la
Oficina los delitos contra el medio ambiente.

Artículo 10

1. La Secretaría General del Consejo, denominada en lo su-
cesivo «el depositario del registro», se encargarÆ de la prepara-
ción, custodia y difusión de un registro de competencias y
conocimientos especializados para combatir los delitos graves
contra el medio ambiente, denominada en lo sucesivo «el regis-
tro».

2. La labor contemplada en el apartado 1 se asignarÆ a
Europol en caso de que, para alcanzar los objetivos fijados
en el apartado 1 del artículo 2 del Convenio Europol, se atri-
buya competencia a Europol.

Artículo 11

1. Los Estados miembros remitirÆn al depositario del regis-
tro su contribución a dicho registro.

2. El depositario del registro compilarÆ el registro basÆndose
en la aportación de los Estados miembros.

3. El depositario se ocuparÆ de que todos los cambios o
complementos del registro basados en información adicional
facilitada por los Estados miembros se incluyan debidamente
en Øl y se notifiquen a los Estados miembros.

Artículo 12

1. Cada Estado miembro contribuirÆ a la formación del re-
gistro con información sobre los conocimientos tØcnicos, com-
petencias o aptitudes especiales que haya adquirido en relación
con la lucha contra los delitos graves contra el medio ambiente
y que, a su juicio, deba estar a disposición de todos los demÆs
Estados miembros.

2. La contribución aportada por los Estados miembros de-
berÆ ofrecer, como mínimo, una descripción suficientemente
detallada de los distintos tipos de conocimientos tØcnicos, com-
petencias o aptitudes especiales, de modo que los organismos
competentes de los demÆs Estados miembros puedan determi-
nar si esa información es pertinente a efectos de la realización
de sus operaciones para combatir los delitos graves contra el
medio ambiente. La información comunicada por los Estados
miembros especificarÆ asimismo de quØ forma puede accederse
con rapidez a la fuente de conocimientos tØcnicos de que se
trate.

3. SerÆ competencia de los Estados miembros el velar por
que la información comunicada se actualice cuando correspon-
da.

4. Los Estados miembros podrÆn pedir en cualquier mo-
mento que se incluyan nuevos datos en el registro o que se
supriman datos anteriormente comunicados.

5. El registro no podrÆ incluir mÆs datos personales que los
nombres y direcciones o nœmeros de telØfono necesarios para
que el sistema funcione.

Artículo 13

1. Cada Estado miembro tendrÆ un ejemplar del registro o
posibilidad de acceder a Øl. Cuando los organismos competen-
tes de un Estado miembro deseen hacer uso de los conocimien-
tos tØcnicos, competencias o aptitudes especiales recogidos en
el registro, deberÆn ponerse en contacto directamente con el
Estado miembro que haya facilitado la información correspon-
diente.
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2. Los Estados miembros interesados convendrÆn directa-
mente entre sí las condiciones en que podrÆ hacerse uso de
los conocimientos tØcnicos, competencias o aptitudes especiales
recogidos en el registro; no podrÆ entenderse en ningœn caso
que la inclusión de un dato en el registro da automÆticamente
derecho a utilizarlo.

Artículo 14

Cada Estado miembro velarÆ, de conformidad con la legislación
nacional, por tomar cuanto antes, y a mÆs tardar el 1 de enero
de 2000, todas las medidas necesarias para proceder a la firma
del Convenio de 1998. GarantizarÆ que, a mÆs tardar el 1 de
enero de 2001, el Parlamento nacional tenga ante sí propuestas
de ratificación del Convenio de 1998. Al ratificar dicho Con-
venio, los Estados miembros procurarÆn en la medida de lo
posible no formular ninguna reserva al respecto.

Artículo 15

1. Los Estados miembros adoptarÆn las medidas necesarias
para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Decisión
marco a mÆs tardar a finales del aæo 2000.

2. Los Estados miembros transmitirÆn a la Secretaría General
del Consejo el texto de las disposiciones de transposición al
derecho nacional de las obligaciones que impone la presente
Decisión marco. El Consejo evaluarÆ antes del 30 de junio de
2001, sobre la base de la información recogida por la Secretaría
General del Consejo, si los Estados miembros han dado cum-
plimiento a lo dispuesto en la presente Decisión marco.

Artículo 16

La presente Decisión marco entrarÆ marco entrarÆ en vigor el
día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Hecho en . . .

Por el Consejo

El Presidente

. . .
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III

(Informaciones)

COMISIÓN

Media II � Desarrollo y distribución (1996-2000)

Ejecución del programa de estímulo al desarrollo y a la distribución de las obras audiovisuales
europeas

Convocatoria para la presentación de propuestas no 8/2000

Apoyo «automÆtico» a la distribución transnacional de las películas europeas

(2000/C 39/06)

1. Introducción

La presente convocatoria para la presentación de propuestas se basa en la Decisión 95/563/CE del Consejo,
de 10 de julio de 1995, relativa a la ejecución de un programa de estímulo al desarrollo y a la distribución
de obras audiovisuales europeas (Media II � Desarrollo y distribución) (1996-2000) (DO L 321 de
30.12.1995, p. 25).

Entre los objetivos del programa figuran:

� reforzar el sector de la distribución europea en el Æmbito cinematogrÆfico y del vídeo,

� favorecer una difusión transnacional mÆs amplia de las películas europeas, así como la integración en
redes de los operadores.

Estos objetivos deben realizarse, en particular, mediante la creación de un sistema de apoyo a los dis-
tribuidores europeos proporcional a la taquilla realizada por las películas europeas fuera de su territorio
nacional.

2. Objeto

La presente convocatoria se dirige a las empresas europeas cuyas actividades contribuyan a los objetivos
citados anteriormente, en particular a las distribuidoras cinematogrÆficas europeas. A continuación se
indica cómo obtener la documentación necesaria para enviar una propuesta para la obtención de una
contribución financiera en el marco del sistema de apoyo «automÆtico» a la distribución.

El servicio de la Comisión encargado de la gestión de la presente convocatoria de propuestas es la Unidad
C 3 de la Dirección General EAC (Educación y Cultura).

Los operadores que deseen responder a esta convocatoria de propuestas y recibir los formularios de
candidatura deberÆn presentar su solicitud por correo o fax a la dirección siguiente:

Comisión Europea, Sr. Jacques Delmoly, Jefe de Unidad, DG EAC/C3, T120-1/2, rue de la Loi/Wetstraat
200, B-1049 Bruxelles/Brussel, fax (32-2) 299 92 14.

La Comisión se compromete a enviar la documentación en los dos días hÆbiles siguientes a la recepción de
la solicitud.

El plazo para el envío de propuestas a la dirección anterior finaliza el 31 de marzo de 2000.
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